
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA
TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del C.G.P., se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial,
en el micrositio de este despacho por el término legal de un (1) día, hoy VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a
la hora de las 7:00 a.m.

ROSA MARGARITA BOADA RIVERA
Secretaria

En obedecimiento a lo consagrado en el artículo 319 del C.G.P., en concordancia con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, se mantiene el presente
traslado virtual en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente a disposición de la parte contraria.

ROSA MARGARITA BOADA RIVERA
Secretaria
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recurso de reposicion RADICADO: 545183112001201700101-00

HILDA LAMPREA MARIN /// <correoseguro@e-entrega.co>
Mié 16/03/2022 15:33
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - N. De Santander - Pamplona <j01cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Señor(a) 
 
juzgado 1 civil del circuito
 
 
Reciba un cordial saludo: 
 
Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de HILDA
LAMPREA MARIN ///, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 
 
Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.  
 
Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por HILDA LAMPREA MARIN ///

 
Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2022  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  
 

¿No desea recibir más correos certificados?

 
IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id6fef37e21f5bf155396c759dde022af07477951f5e332070716c21f968cf2fb3
https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=6fef37e21f5bf155396c759dde022af07477951f5e332070716c21f968cf2fb3


LAMPREA & CAMPAÑA 
ABOGADOS 

CALLE 12 No. 3 - 42 OF. 904 EDIFICIO CALLE REAL 
Cel. 3164995216 / 3172233021  

Cali Valle. 
Trabajamos con Dios Manos y Corazón 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 

E.  S.   D. 
 

Ref. DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA 
DDE: JAIME QUIROGA RAMIEZ  

DDO: MARIA TRINIDAD MOLINA 
RADICADO: 545183112001201700101-00 

 
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD POR COMPETENCIA TERRITORIAL 

 
HILDA LAMPREA MARIN, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 31.841.877 

de Cali, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No.60570 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de la Señora, MARIA TRINIDAD 

MILINA, identificada con cedula de ciudadanía No.27.583.369, y encontrándome 
dentro del término legal, presento ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN 

en contra del AUTO sin número de fecha 10 de marzo de 2022, que ordena 
condenar en costas a la incidente, fijando como agencias en derecho la suma 

equivalente A CUATRO SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, 

razón por el cual acudiendo a sus cualidades sindéresis, como apoderada de la 
demandante, para que reconsidere dicha condena en razón de la edad y la 

enfermedad que aqueja a mi poderdante, persona de la tercera edad de especial 
protección constitucional, anciana de 80 años de edad DIAGNOSTICADA con 

ALZHÉIMER, y TRASTORNO BIPOLAR DEPRESIVO y es por esa razón que no se 
ha podido hacer una defensa en derecho por cuanto mi poderdante no recuerda 

con precisión el dinero que pago por el bien inmueble en litigio a la señora MIRIAN 
PARRA LOPEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 60.333.869, como 

tampoco recuerda donde están los documentos contentivos de dicha negociación, 

y tampoco recuerda si la señora PARRA, pago o no la obligación objeto de la Litis. 
 

PETICION 
 

 Por las razones antes expuestas ruego a su Despacho reconsiderar la condena en 
costas impuesta a mi poderdante señora MARIA TRINIDAD MILINA, identificada 

con cedula de ciudadanía No.27.583.369. 

 
PRUEBAS 

 
Para sustentar de mejor manera lo manifestado en líneas anteriores aparto la 

historia clínica de mi poderdante.  
 

 
Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 
HILDA LAMPREA MARIN 

C.C. No. 31.841.877 de Cali, 
T.P. No. 60570 del C. S. de la J. 
Email. Hlamprea22@hotmail.com 
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